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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

QRDEJLAI[ZA 557 

Artículo-10:-Autor Izase al Departamento Ejecutivo a eximir al señor Filgueiras Hóctor, con 
domicilio en la calle Anatole France N° 1018 Lanús, de (a deuda que mantiene 
por la Lasa de alumbrado. Limpieza y Conservación de la Vía Pública el 
inmueble registrado por n° de padrón 4341621000 - Circ. II - Sección F - 
Matiz. 025 Pare. 29 y  Letra O, por los períodos 2/96 al 6196 inclusive, según 
presentación formulada a ts. 1 del expediente F-689405196. 

Artículo-2°:-La eximición autorizada por el artículo 10  se concede a la especial situación 
socio económica que resulta de la encuesta socio-económica obrante en el 
presente expediente. 

Artículo-30:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de diciembre de 1997 
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